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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona un articulo 199 Sextus Bis al Código Penal Federal.  
 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Beatriz Rojas Martínez. 
   
 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA.  

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

13 de diciembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 03 de octubre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Justicia, con opinión de Igualdad de Género. 
 
 

II.- SINOPSIS 
Incluir, al que se apropie del cuerpo y procesos productivos de una mujer, comete el delito de violencia obstétrica 
expresado en un trato deshumanizador, abuso en el suministro de medicación o patologización de los procesos 
naturales, generando como consecuencia la pérdida de autonomía y capacidad de decidir libremente sobre su cuerpo 
y sexualidad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
   En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de (los) precepto (s) que 

se busca (n) reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, 
fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el (los) precepto (s) y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 
 

  

  

 Artículo 199 Sextus. Los delitos previstos en este 
capítulo serán perseguibles de oficio, a excepción de los 
que se señalen por querella de parte ofendida. 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 
199 SEXTUS BIS AL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

Único. Se adiciona el artículo 199 Sextus Bis al Código 
Penal Federal, para quedar como sigue: 

 

 

 

 

Articulo 199 Sextus Bis. Comente el delito de 
violencia obstétrica el que se apropie del cuerpo y 
procesos reproductivos de una mujer, expresado 
en un trato deshumanizador, abuso en el 
suministro de medicación o patologización de los 
procesos naturales, generando como 
consecuencia la pérdida de autonomía y capacidad 
de decidir libremente sobre su cuerpo y 
sexualidad. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Comete este delito el personal de salud que 

 

I. No atienda, obstaculice o impida atención 
oportuna y eficaz a las mujeres en el embarazo, 
parto, puerperio o emergencias obstétricas; 

 

II. Altere el proceso natural del parto de bajo 
riesgo, mediante el uso de técnicas de aceleración, 
sin obtener el consentimiento voluntario, expreso 
e informado de la mujer; 

 

III. No obstante existir condiciones para el parto 
natural, practique el parto por vía de cesaría, sin 
obtener el consentimiento voluntario, expreso e 
informado de la mujer; 

 

IV. Acose o presione psicológica u ofensivamente 
a una mujer en estado de parto, con el fin de 
inhibir la libre decisión de su maternidad; 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

 

V. Sin causa medica justificada, obstaculice el 
apego del niño o la niña con su madre, mediante 
la negación a esta de la posibilidad de cargarle o 
de amamantarle inmediatamente después de 
nacer; y 

VI. Aun cuando existan los medios necesarios para 
la realización del parto vertical, obligue a la mujer 
a parir acostada sobre su columna y con las 
piernas levantadas o en forma distinta de la que 
sea propia de sus usos, costumbres y tradiciones 
obstétricas. 

A quien realice las conductas señaladas en las 
fracciones I, II, III y IV se impondrán de cuatro a 
ocho años de prisión y una multa de hasta 
cuatrocientas unidades de medida actual; y quien 
incurra en los supuestos descritos en las 
fracciones IV y V será sancionada o sancionado 
con prisión de uno hasta por tres años y multa de 
hasta doscientas setenta unidades de medida 
actual. 

 

Si el sujeto activo del delito fuere servidor público, 
además de las penas señaladas se le impondrá 
destitución e inhabilitación, hasta por tres años, 
para ejercer otro empleo, cargo o comisión 
públicos. 
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 TRANSITORIO. 
 
 

Único. La presente reforma entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
 

 Mónica Viloria* 
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